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acuerdQ con 10 que se c!WJ,or¡.e ~n di.qho Decreto. 1.& s\ijJerficle
a considerar será la ocupaaa poi' las huevas serv1dumb'res de
paso que se establecen con los puentes de uso privado y con la
doble zanja de hormigón sobre el canal, que es contigua al
puente número 3.

17. El depósito constituido como fianza provisional será ele
vado al 3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en
terrenos de dominio público. que quedará como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto a la Sociedaa concesionaria una vez que haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

18. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y autorización en lOB casos pre
vietos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas,

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Días guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, por de-

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urb18tondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori~

zaCÜJn concedida a la Comunidad de Aguas «El
Saltadero» para ejecutar labores de alumbramiento
de aguas subterráneas en monte de proplos del
Ayuntamiento de Gara/m (Tenerife).

La Comunidad de Aguas «El saltadero» ha solicitado auto
riZa.ción para. ejecutar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas en el barranco de Izcaguay, en monte de propios del
Ayunta.miento de Garafia, isla de La Palma (santa Cruz de
Tenerl,fel; y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Con·
ejo de Ministras de 24 de octubre de 1969, ha resuelto:

Autol1zar a la Comunidad de Aguas «El saltadero» para
ejecutar labores de alwnbramiento de agull8 subterrá.nea.s en
terrenos de monte de propiQs del Ayuntamiento de Garafia,
isla de La. Palma (Santa Cruz de Tener1fe), mediante una
galería de una sola alineación de 2.500 metrOl de longitud y
rumbo, referido al Norte magnético. de 125 grados centesima,.
lea. que se emboquillará a la cota de 1.230 metros sobre el
IÚVel del ma.r, en el paraje barranco de Izcaguay. con sujeción
a las Siguientes condiciones:

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscri
to por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, en Santa
Cruz de Tenerife. y junio de 1960, con un presupuesto general
de 1.332.162.57 pesetas, en tanto no se oponga a las presentes
autorización y condiciones, quedando autorizado el Servicio
Wdráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o apro
bar las modificaciones de detalle que crea conveniente y que
no afecten a las caracteristicas esenciales de la autorización.

Dicho proyecto deberá completarse, con un plano en el que
se sefiale el rumbo de la galeria proyectada, referido al Norte
verdaaero.

2.& El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto de
las obras se elevará a fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones, siendo devuelta una vez
aprobada por la Superior'i.dad el acta de reconocimIento final
de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de nueve años, contados ambos plazos a
partir de la. fecha de publicación de esta autorización en el
«Boletín Oficial del EstadQ}).

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
BU construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables, en cada
momento, y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960, serán dE" cuenta del concesionario, el cual viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hldrául1co del
prlncipo y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de
las mismas. Terminadas estas obras se procederá a su recono
cimIento, levantándose acta en la que conste el caudal alum·
brado,el cumplimiento de la1: condiciones impuestas y de las
disposiciones en vigor que le sean aplicables, acta que debed
bet' aprobada por la Superioridad

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prinM

dpios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regi
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los Intereses de
particulares, y el concesionario. bajo su responsabilidad, adoIr
tará las precauciones necesarias Para la seguridad de las obras
'1 para evitar accidentes a los trabajadores.

6.ll. Cuando· en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que 1tnpidasu aprovechamient9 normal, d.eberá el
_arto suspender los trabajos, dando inmediatamente

cue,Qtll. de el~o, hasta 9.u~ se. ~:q.~ta:le un dispo~i~iv9' c8:paz de
perm1tir el elerre de dICho dIque, resistir el empUJe del agua
y regularizar su salida. debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el servicio Hidráulico de santa Cruz de 'I'enerife.

7.- Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los dafios y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de BU explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum·
bres existentes.

8.a Se autoriza la ocupación de [os terrenos de dominio
público que, para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá.
darse cuenta de su resultad~

9.- Queda sometida esta autorización a las disposiciones
en vigor, relativas a la protección a la industria nacional, Le.
gIslación Social y a cuantas otras de carácter fiscal y admi
nistrativo rijan actualmente. o que se dicten en lo sucesivo,
y que le sean aplicables.

También queda sometida dicha autorización a lo dispuesto
en el Reglamento de Polic1a Minera y Metalúrgica, modificado
por Decreto de 22 de junio de 1962. en el Reglamento de Ar·
mas y Explosivos y en las demás disposiciones complementa·
rias. especialmente en lo pertinente a la seguridad ,de obreros
y de trabajos palla ventilación, fortificación y circulación y
manejo de explosivos y teniendo qUe nombrar el concesionario
un director técni'Co responsable de dicha seguridad.

Asimismo se cumplirá lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Montes en cuanto a ocupación superficial y servidumbre.

10. El concesionario queda obligado a remItir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos afaros. reaUzados de la. misma forma, por un técnico
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El ServJcio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife POM
drá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el
ritmo con qUe han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suS--:
pensión temporal de los mismos, sI así conviniese, para deter·
minar la influencia que éstos V otros, que se realicen en la
zona. puedan tener entre sI.

12. El concesionario no podrá hacer cesiÓn de la autoriZa
ción concedida a un tercero, salvo que. previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Mini-sterio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero. Será vigilada la
ventilación de las labores y, en case necesario, se empleará
la ventilación forzada que exIja la longitud de la galería..

14. El concesionario queda obllgado a respetar los conve
nio! sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta
miento afectado.

15. No podrá aplicarse tarifas para utilización del agua
alumbrada, sin anterior aprobación del MinisteriO de Obras
Públicas. previa t.ramitación del oportuno expediente a instan
cia del conceSIOnario, con ,1ustificación de dichas tarifas y
preceptiva información pública.

16. La Administración SE" reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la autori:!ación.

17. Caducará esta autorización por incumplimient.o de cual
quiera de las preinsertas condiclnnes V autorización, asi como
en los demás casos prev1stos por las disposiciones vigentes.
procediéndose, en tal caso. con arreglo a los trámites sefialados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelrentísimo señor Ministro lo comu·
nico a V. S. pa,ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años
Madrid. 5 de noviembre de 1969_~El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbi.stondo,

Sr. Ingeniero Jefe del ServIcio Hidráulico de 'fenerIfe.

RESOLUCION de la Dirf'cción General de Puertos
11 Señales Maríti'mas por la. que se concede a don
Jaime Dmnenech Torrens la ocupación de terreno!
de domfnio pÚblico en la zona marititn()..terrestre
del término m1tni.ripal de MC1ldia (Mallorca) y se
legalizan las obras crmstruidw: de ff'rraza, 1ardín
'Y cerca.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Genera!
de Puertof' y Sefiale..c; Marítimas, por delegación del excelen
tlstmo sefior MiniStro de Obras Públicas, ha otorgado a dan
Jalma X>omenecll Torreus ooa concesión, cuy... caracteristteas
SOIlIU~:


